
  

   
   
hinglon Molina Y. 

TARIO 
na y sello 
30/4 
——_ 
XTRACTO JUDICIAL 
ADO TRECE DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

JN JUDICIAL AL SEÑOR 
L FABIAN BARZALLO 
ES EN EL INCIDENTE 
JMENTO DE PENSION 
NTICIA DENTRO DEL 
No 886-1997, solicilado 

5RA, VERÓNICA MARISOL 
VARGAS — * 

: DIVORCIO MUTUO No, 
37 Dr. Mario Enrique Yánez 

A, VERÓNICA MARISOL 
VARGAS 
IDADOS. MIGUEL FABIAN 
LLO CASERES 
TE- ESPECIAL 
!A,SIETEMILDOSCIENTOS 

ES 
JENCIAS 
DO DECIMO TERCERO DE 
1 DE PICHINCHA.= QUITO, 
to del 2008, las 16h53.- 
: Agreguese a los autos el 
precedente, Ayoco cono- 

vo de la presente causa en 
de Juez Suplente de esta 
ura en virtud del Oficio No, 
-DDP-JAR-97, de fecha 05 
»mbre del 2007. La Petición 
lente de Aumento de pen- 
Iimenticia planteada por 
a Mansol Eguez Vargas es 
ompleta y reune los requi” 
*ley; en consecuericia dese 
»ma el tránute legal corres- 
1e.- Cílese al demandado 
Fabián Barzallo Cáceres, 
Igar que se indica para el 
Agréguese al proceso los 

anlos que se acompañan - 
e en cuenta el casillero 
señalado por la peticro- 

la aulorización concedida 
zado defersor. Actua el Dr. 
“ánez Urbano en calidad de 
ino Encargado, mediante 
lo, 963-DP-DDP-JAR-07, de 
7 de diciembre del 2007.- 
QUESE 
DO DECIMO TERCERO 
CIVIL DE PICHINCHA.- 
25 de Noviembre del 

las 16h21,- Agréguese a 
os el escrito precedente, 
la petición que anlecede 
nerito al juramento que 

1 señora Verómca Marisol 
Vargas, en desconocer el 
lo del demandado señor 
Barzalio Cáceres y de con- 
ad con el Art, B2 del Código 
cedinmento Civil, cítese al 
dado señor Miguel Fabián 
o Cáceres por la prensa, 

» de los diamos de mayor 
ción que se editan en esta 
de Quito, como se soll- 

1 el escrito que se provb.- 
QUESE 
comunico a usted para los 
e Ley. Previméndole de la 
lón que liene de señalar 
ro judicial para que reci- 
aras notificaciones que le 
rondan dentro del permetro 
> de esta Ciudad de Quito. 
-1CO, 
“10 Enrique Yánez Urbano, 
TARIO DEL JUZGADO 
0 TERCERO DE LO CIVIL 
HINCHA 
ma y sello 
500/4 

e, 

ADO DÉCIMO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

ION JUDICIAL A: MARIA 
LA TUTASIG FLORES 
NELSON GUILLERMO 

O CLAUDIO 
O DE LA DEMANDA: ART, 
«R. INCISO, DEL CODIGO 

  
   

TE: VERBAL SUMARIO 
1 DE DIVORCIO NRO. 2008- 
AN 
FIA INDETERMINADA 
ADO DEFENSOR: DR 
AN LOPEZ TAPIA 
¿DO DECIMO DE LO CIVIL 
"HINCHA Quilo, 2 de lebre 
2009, las 11n37.- VISTOS, 
conocimiento de la presente 
anu calidad de Juez Titular 
a judicatura La demanda 
lecede es clara, precisa y 
los requisitos de Ley, por 
declarándosela proceden- 

a acepta al'lrámite verbai 
10.- En merito al juramento 
anen rendido el accionante 
y Guilermo Tonato Claudio, 
iformidad con el Árt, 82 del 
> de Procedirmeñto Civi), Se 

      

ordena que se cite a la demanda- 
da señora María Carmela Tutasig 
Flores, mediante tres 
publicaciones por fa prensa en uno 
delos diarios de mayor circulación 

  

. desta crudad y la celebración del 
matrimonio. Con la insinuación de 
la curadora ad-llem, cuéntese con 
la opinión del señor Representante 
del Ministerio Público agréguese 
a los aulos los documentos que 
acompaña.» Téngase en cuenta 
el casillero ¡udictal señalado para 
postersores notificaciones. Así 
como la autorización conferida 
a su Abogado Defensor, CITESE 
Y NOTIFÍQUESE. [) DR. JOSE 
MARTINEZ NARANJO, JUEZ, LO 
QUELLEVO A SU CONOCIMIENTO 
Y LE CITO PREVINIENDOLE 
DE LA OBLIGACION DE 
SEÑALAR CASILLERO 
JUDICIAL PARA POSTERIORES 
NOTIFICACIONES. 
AB, MANUEL SALAZAR PUENTE 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 
Hay un sello 
Ad./21332 

o o, 

JUZGADO ViGESIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 
Al Señor MARCO ALEJANDRO 
SANTOS CHIRIBOGA se le hace 
conocer El Extracto de Demanda 
de Divorcio y la Providencia, que a 
continuación sigue: Extracto 
Actora; JANNETH JACQUELINE 
MANZANO QUISHPE 
Demandado: MARCO ALEJANDRO 
SANTOS CHIRIBOGA 
Asunto: Que previa el trámite 
pertinente, en sentencia se sirva 
declarar el divorcio y disuelto el 
vínculo matrimonial que me une 
al demandado en matrimonio 
celebrado en Quito, 30 de Marzo 
de 1994 
Dentro de la vida matrimomal, 
se procreo un hijo CHRISTIAN 
BERNARDO SANTOS MANZANO 
menor de edad 
Cuantía: indeterminada Trámte, 
Verbal Sumario 
Fecha de Inieración: 
Noviembre del 2008 
Causa de Divorcio No. 1291-2008- 
DRA KALINKA JARAMILLO 
PROVIDENCIA: — JUZGADO 
VIGÉSIMO TERCERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA Quilo, 16 de Enero 
del 2009, las 10550. VISTOS.- La 
competencia de esla causa se ha 
radicado en esta judicatura en 
virtud del sorteo realizado, por 
lo tanto avaco conocimiento de la 
misma, En lo principal ta demanda 
que antecede os clara precisa y 
reune los requisitos de Ley, por lo 
que se te da el trámite VERBAL 
SUMARIO, Atento al juramento 
rendido por el actor y de confor- 
midad a lo dispuesto por el Art 82 
del Código de Procedimiento 
Civil. CITESE al demariclado señor 
MARCO ALEJANDRO SANTOS 
CHIRIBOGA por la prensa en uno 
de los diarios de mayor circulación 
y que se editan en esla ciudad. 
Con la insinuación de curador 
ad-htem oígase las opiniones del 
señor Agenle Fiscal de lo Penal 
de Pichincha, Téngase en cuenta 
la casilla judicial No 1270 del DR. 
ROBERTO YEPEZ señalado por el 
actor para que lo represente en 
la presente causa. Agreguese al 
proceso la documentación acom- 
pañada NOTIFIQUESE. 
Lo que comunito a usted para los 
hnes de Ley. Le prevengo de la obft- 
gación que tiene de señalar cast- 
Vero jueicial para recibir futuras 
noblicaciones. Lo Certalico. 
Ledo, Jorge Mier Burbano 
SECRETARIO 
Hay un sefío 
AA /21337 

o 

21 de 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL PARA 
JACINTA ALEXANDRA CEDEÑO 
DEL VALLE 
EXTRACTO 
JUICIO DIVORCIOMC(INCIDENTE 
DE TENENCIA DE MENOR) N* 
1076 - 2,006 - DR.-NA 
ACTOR: WILLIAM PAUL NACIMBA 
VEGA 
DEMANDADO: — JACINTA 
ALEXANDRA CEDEÑO DEL 
VALLE 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 
OBJETO: Conceder a su favor la 
tenencia del hijo menor, conforme 
lo dlsponentos Arts - 118-119 y más 
pertinentes del Código de la Niñez 
y Adolescencia en concordancia 

    

8 08 Codigo Ci, 
CUANTA: indeterminada 

PROVIDENCIA 

JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 
26 de Enera del 2009, las 12h00.- 
VISTOS.- Agreguense al proceso 
el escrito presentado - Por cum- 
plido con el requerimiento ante- 
rior, el incidente TENENCIA de 
hijo menor, formulado por William 
Paú) Nacimba Vega, es completa, 
clara, y reúne los demás requisitos 
de ley, por lo que declarándosela 
procedente se la admite al trami- 
le verbal sumario, dada la natu- 
raleza de la causa principal - En 
mérito de la afirmación realizada 
bajo Juramento, conforme lo dis- 
pone el Art.-82 del Codigo de 
Procedimiento Civil, CITESE a la 
señora Jacinta Alexandra Cedeño 
del Valle, por la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de esta cuidad de Quito.- Tómese 
en cuenta la cuantía y el casullero 
Judicial señalado por el Actor, para 
sus notificaciones posteriores, así 

como el nombramiento y autort- 
zación mamfestados ent favor de 

su Defensor NOTIFIQUESE.- 1) 
Dr. Reynaldo Flor Alvarada = Juez 
Suplente, 

Lo que pongo en su conocimiento 
para los fines de ley, previmiéndole 
dela obligación que bene de seña» 

lar casillero judicial para Sus hotifi- 

caciones posteriores,- Certilico. 
Sra, Juana Cevallos Guerra 

door does osoedsdbeoeseeieciddciddeoeseiee 
  

  

VISTOS: La demanda que ante- 
cede es clara, precisa, completa 
y reúne los demás requisitos de 
ley por lb que se la acepta al lrá- 
mite respectivo, en Juscio verbal 
sumario.» Álento al juramento ren- 
dido por la parte aclora cítese al 
demandado señor BILAL AHMAD 
JAAFAR, de conformidad con lo 
que dispone el Art 82 del Código 
de Procedimiento Civil, en uno de 
los diarios de mayor circulación 
de la Ciudad de Quilo - Agréguese 
los documentos presentados.» 
Téngase en Cuenta el casillero 
Judicial Nro, 123 y la lacultad conte- 
nda aí Doctor Mauricio Hernandez 
Yépez.- Notiliquese - 1) Dr, Afonso 
Imguez G, (Juez) 
Lo que comunico a usted para 
los fines de ley, previmiéndole de 
la obligación de señalar casille- 
ro judicial en uno de los de esta 
ciudad para posleriores nolifica- 
ciones.- Certifico, 
Fernando Grarya Lanas 

  

Secretaria Secretario 
Hay un sello Hay un sello 
AR/7OL34/cc AR/69708/c6 

R.del E. JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
BILAL AHMAD JAAFAR CON EL 
JUICIO DE DIVORCIO PROPUESTO 
POR MONICA ALEXANDRA 
VILLEGAS BARROS 
ACTOR: MONICA ALEXANDRA 
VILLEGAS BARROS 
DEMANDADO: BILAL AMMAD 
JAAFAR 
FUNDAMENTOS DE DERECHO: 
ART. 110 numeral 13 inciso primero 
del Código Civil 
CUANTIA: Indeterminada 
TRÁMITE: Verbal Sumario 
JUICIO No 1080-2008 
DOMICILIO JUDICIAL, , DR, 
MAURICIO — HERNANDEZ- 
CASILLERO N 123 
JUZGADO DÉCIMO SÉPTIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
Sangolquí, a 19 de diciembre del 
2008.- A las O8h10, 

Accionistas. 

Compañía.   

DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
CITACIÓN JUDICIAL 
Alaseñora MARIE ZULEMA VELEZ 
MERCHAN se le hace conocer El 
EXTRACTO DE DEMANDA DE 
DIVORCIO y la PROVIDENCIA, 
que a continuación sigue: 
EXTRACTO 
Actor” * EDUARDO PATRICIO 
CENTENO ALBUJA 
Demandada MARIE ZULEMA 
VELEZ MERCHAN 
Asunto: Que previo el trámite 
pertinente, en sentencia se sirva 
declarar el divorcio y disuelto el 
vínculo matrimonial que me Une 
al demandado en matrimonio 
celebrado en Quita, 24 de Marzo 
de 1980 
Cuantia: Indeterminada.- 
Trámite, Verbal Sumario.- 
fecha de Iniciación. 19 de 

”_— CONVOCATORIA 
A JUNTA GENERAL ES 

EXTRAORDINARIA DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FOODSALES INVESTMENTS S.A. 

Convocatoria a los señores accionistas de la compañía, 

para que concurran el día 26 de febrero de 2009, a par- 

tir de las O9H00, en la oficina principal de la compañía 

ubicada en la Provincia de Pichincha, Cantón Quito, 

Parroquia el Quinche, (Vía antigua Guayilabamba, 
Km 4 1/2 al Quinche, sector Bellos Horizontes), donde 

se llevará acabo la Junta General Extraordinaria de 

Se 

En merito a nuestros Estatutos Sociales, la Junta 

General Extraordinaria se instalará legalmente con 

la asistencia de los accionistas conforme a la Ley de 

Compañías y su Reglamento, con el fin de tratar el 
siguiente orden del día. 

1. Designación del nuevo Gerente General de la 

Atentamente, 

Carlo Ancona Di Cápua 

GERENTE GENERAL 
FOODSALES INVESTMENTS S.A. 

Noviembre del 2008 
Causa de Divorcio No, 1279-2008.> 
DRA. KALINKA JARAMILLO.> 
PROVIDENCIA === 
JUZGADO VIGÉSIMO TERCERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA - 
QUITO, 15 de Diciembre del 2008, 
las 18h57.- VISTOS.- La competen- 
cia de esta causa se ha radicado 
en esta judicatura en virtud del 

sorteo realizado, por lotanto avoco 
conocwmiento de la misma, En lo 
principal la demanda que ante- 
cede es clara precisa y reune los 
requisitos de Ley, por lo que se le 
da el trámite VERBAL SUMARIO. 
Atento al juramento rendida por 
et actor y de conformidad a lo dis- 
puesto por el Ari 82 del Código 
de Procedimiento Cwil.- CÍTESE 
a la demandada señora MARIE 
ZULEMA VELEZ MERCHAN, por 
la prensa en uno de los diarios de 
mayor circulación y que se editan, 
en esla ciudad.- Téngase en cuen- 
La la casta judicial No. 2548 del 
DR. LUIS DUQUE señalado por el 
comparecierite para que lo repre- 
sente en esta causa.- Agréguese 
al proceso la documentación 
acompañada,- NOTIFIQUESE.- 
Lo que le comunico a usted para 
los fines de Ley. Le prevengo de 
la obligación que tiene de señalar 
casillero judicial para recibar fulu- 
ras notificaciones. Lo Certífico. 
Lcdo Jorge Mier Burbano, 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
A.P./40963/11 

JUIGADO TERCERO DELA 
NIÑEZ Y LA ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 
Dentro del trámite No.3083-2008 
de Privación de Patria Potestad 
que sigue la Doctora Guadalupe 
Nalalia Damrán Villa, Procuradora 
Judicial de la señora ANA MARÍA 
GUATEMAL ALBA, en conlra del 

  

  AR/TO185/c0 

sesor JUAN MANUEL TOAPANTA 
LUCTUALA hay lo sigulante” 
ACTORA: DRA. GUADALUPE 
NATALIA DAMIAN VILLA 
DEMANDADO: JUAN MANUEL 
TOAPANTA LUCTUALA 
MENORES EDWIN DAVID Y 
EDISON CARLOS TOAPANTA 
GUATEMAL 
CAUSA. PRIVACION PATRIA 
POTESTAD No. 3083-2008 
JUZGADO TERCERO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA. 
Quito, a 30 de enero del 2009, 
las 10h336.- VISTOS: Avoco cono- 
cimiento de la presente causa 
en viríud del sorteo realizado, 
Interviene el Dr. Hugo Cel: Álvarez, 
Juez Titular del Juzgado Tercero de 
la Niñez y la Adolescencia. En lo 
principal la demanda de Privación 
de Patria Potestad, presentada 
por la señora Dra. Guadalupe 
Nataha Damián Villa, Procurador 
Judicial de la señora Ana María 
Guatemal Alba, se Ja cahfica de 
clara, completa y de reunir los 
demás requisitos de ley, por lo 
que se la acepta a su Lrámute legal 
correspondiente Previo aladecta- 
ración de desconocer el domiciho 
del demandado señor Juan Manuel 
Toapanta Luctuala. De contormi- 
dad con el artículo 82 del Código 
de Procedimiento Civil publíquese 
por uno de los diarios de mayor 
circulacion de la localidad a fin de 
dar con el donucilio O residencia 
del señor Juan Manuel Toapanla 
Luctuala y señale un casillero 
Judicral para recibir futuras not 
caciones, en esta cludad de Quito, 
caso contrario se proseguirá con el 
trámite respectivo y se acusará la 
rebeldía del demandado y se con- 
cederá conta Privación de la Patrra 
Potestad de los menores Edwin 
David y Edison Carlos Toapanta 
Guatemal. Téngase en cuenta el 
casillero judictal señalado por la 
actora Se adjunta partida de nact- 
miento.- NOTIFIQUESE Y CITECE.- 
F)Dr Hugo Celi Álvarez.- Juez 
Lo que CITO a isted para Jos mes 
de Ley 
Dr ESTEBAN PANTOJA 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/65775/8 

o 

R. DELE. 
JUZGADO QUINTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
MARCO VINIGIÓ RIOS LEMA. 
EXTRACTO 

  
DILUYENTES Y QUIMICOS 

CAUSA: ALI 
Nro. DE JUICIO: 2012-07-MTG 
ACTOR, SOFIA NOEMÍ TOAPANTA 
OÑATE 
DEMANDADO, MARCO VINICIO 

  

RIOS LEMA 
CUANTÍA, CUATRO MIL 
OCHOCIENTOS DÓLARES 
AMERICANOS ($4,800) 
JUEZA, DRA, CECILIA ACEVEDO 
PALACIO, JUEZA del JUZGADO 
QUINTO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA 
PROVIDENCIA - 
JUZGADO QUINTO DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE PICHINCHA.- 
QUITO, 06 de Febrero del 2009, 
las 09h28.-VISTOS: Por haber 
declarado la aceronantes SOFÍA 
NOEMÍ TOAPANTA OÑATE, bajo 
juramento que pese á toas sus 
averiguaciones, le ha sído Impost- 
ble determinar la individualidad o 

residencia del padre del menores 
NICOLE MAITE y ERIK VINICIO 
RIOS TOAPANTA, de conformidad 
con lo dispuesto en el Art 82 del 
Código de Procedimiento Civil, 
se dispone: Cítese por la prensa 
al señor MARCO VINICIO RIOS 

LEMA, estoes, medianletres pubh- 
caciones que se harán en fechas 
distintas, en uno de los diarios de 

mayor circulación de la provincia 
de Pictuncha.- St contados veinte 
dias a partir de la fectra de fa ultima 

ha se 

seguirá con la causa en rebeldía, 
CITESE Y NOTIFIQUESE.- 1) Dra 
Cecilia Acevedo Palacio, Jueza 
del Juzgado Quinto de la Niñez y 
Adolescencia de Pichincha. 
Lo que comunico a usled, para 
los fines fegales consiguientes, 
previiéndole de la obligación 
que tiene de señalar domucslo o 
casillajudicsal para sus posteriores 
notificaciones dentro del períme- 
tro de ley 

Dr. Washington Torres Suarez 
SECRETARIO 
Hay firma y sello 
AC/G5777/1 
— 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO, AL SEÑOR MANUEL 
ORLANDO GRANDA MERA y al 
publico en general les hago cono- 
cer lo siguiente; 
EXTRACTO JUDICIAL 
ACTOR.DR JOSELUISPAILLACHO 
CORO (PROCURADOR JUDICIAL) 
DEMANDADO. — MANUEL 
ORLANDO GRANDA MERA 

  

DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTATUTOS DE EMDIQUIN EMPRESA DE 
DILUYENTES Y QUIMICOS INDUSTRIALES 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que EMDIQUIN EMPRESA DE 
INDUSTRIALES CIA. LTDA. 

aumentó su capital en US$ 40.004,00; y, reformó sus estatutos 

por escritura pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito el 17 de octubre del 2007; y, por escrituras 

públicas rectificatoria y aclaratoria de dichos actos societarios, 

de 25 de marzo y 8 de octubre del 2008, respectivamente, 
ambas conferidas ante el mismo Notario. Actos societarios 
aprobados por la Superintendencia de Compañías, mediante 
Resolución No. 09,Q.1J.000399 de 30 de Enero de 2009 

En virtud de las referidas escrituras públicas la compañía 
reforma el artículo cuarto del Estatuto Social, referente al capi- 
tal social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO CUARTO,- CAPITAL SOCIAL.- El capital social 
suscrito y pagado de la compañía es de CUARENTA Y 
UN MIL CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA dividido en CUARENTA Y UN MIL CUATRO 
PARTICIPACIONES pagadas de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una.” 

Distrito Metropolitano de Quito, 30 de Enero de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

MENOR: DIEGO ANDRES GRANDA 
MORETA 
CAUSA No. 2059-2008 PATRIA 
POTESTAD 
CUANTÍA: INDETERMINADA 
JUEZ PRIMERO DE LA NINEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTÓN 
QUITO 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LA 
NIÑEZ Y" ADOLESCENCIA 
DE PICHINCHA, QUITO, 15 de 
Septiembre del 2008, las 16517. 
VISTOS, Avoco congcimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado.- La demanda 
que antecede es clara preciso y 
reune los requisitos delerminados 
en el Arl, 272 del Código de la 

“Niñez y Adolescencia, por lo que 
se acepta al trámte Contencioso 
General, una vez que la actora a 
declarado, bajo juramento des- 
conocer el domicho y residencia 
del señor MANUEL ORLANDO 
GRANDA MERA.- CÍTESE con el 
contenido de la demanda y esta 
providencia al señor MANUEL 
ORLANDO GRANDA MERA, por la 
prensa en uno de los diamos de 
mayor circulación a nivel nacio- 
nal, por (3) tres veces en fechas 
distintas, conforme dispone el Art, 
82 del Código de Procedimiento 
Civil, st contados los verte días 
posteriores al día sigurente de la 

última el 
no señalare casillero judicial, se 
sustanciará la causa en sebeldía,- 
Téngase en cuenta la casilla Judi 
cial del actor.- NOTIFÍQUESE -DR. 
José Mara Duran Ponce, Juez. 
Lo que comunico para los fines 
de ley 
Atentamente, 
DR. DIEGO ANGEL CAMACHO 
CHAVEZ 
SECRETARIO JUEZ PRIMERO DE 
LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 
Hay ficma y sello 

R.DELE. Ka 

AC/65757/1f 

Sas 
% JUZGADO QUINTO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
PICHINCHA - 

CITACIÓN JUDICIAL AL SEÑOR 
LUIS FRANCENY GRISALES 
EXTRACTO 
CAUSA 
NO DEJUICIO 1799-2008-MGS 
DEMANDADO LUIS FRANCENY 
GRISALES 
ACTOR SANDRA MARIANELA 
ROSERO VELA 
CUANTÍA INDETERMINADA 
DRA, KATHYA BURBANO [ÑIGA 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

   

ARITOYB7Í00   
  

  
  

  

  

  

  

 



  

 


